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El resurgimiento de las terapias alternativas en el Perú, desde hace 5 
décadas aproximadamente se ha dado en un contexto cambiante que requiere 
análisis desde el punto de vista de la calidad.

 
Uno de los conceptos de calidad que se manejan en la  actualidad supone la 
satisfacción del usuario sumada a la satisfacción de los proveedores de este 
beneficio. Este concepto nos acerca al contexto actual de los servicios de 
salud que es de lucha por no solo de lograr restituir la salud perdida, sino 
la de evitar complicaciones agregadas, producto de las practicas de la 
atención tanto al paciente, al personal que brinda la atención evitando así 
mismo riesgos en la comunidad.

Los usuarios depositan cada vez más su confianza en las medicinas 
alternativas a medida que se sientan beneficiados pero, también hay 
desertores si detectan alguna señal de riesgo que les produce inseguridad.

Ante la aparición de nuevos agentes infecciosos y la emergencia de 
enfermedades transmisibles sumamente agresivas, aplicar medidas de 
Bioseguridad en todo ámbito de salud es propio de una medicina responsable, 
y por lo tanto su práctica es un componente de la atención de calidad.

Bioseguridad deriva de la palabra "Biosecurity" que significa "vida y 
seguridad". Está referida al conjunto de medidas que estudian y tratan de 
manejar los riesgos a que todo ser viviente está expuesto.

 
Este término aparece en EE.UU. en 1982 cuando el Centro de Enfermedades 
(CDC) publica una serie de recomendaciones sobre riesgo ocupacional ante la 
aparición del Síndrome de Inmuno Deficiencia Adquirida, y en 1987 ellos 
emiten las precauciones universales para manejo intrahospitalario. El 
término de Bioseguridad también se refiere a la gestión de Biotecnología de 
los OGM (Organismos genéticamente modificados) y aparece en 1992 con el 
Protocolo de Cumbre de tierra para defender la diversidad biológica.

 

En 1993 en Europa (Francia) se ha dado leyes que exigen minimizar el riesgo 
del paciente y optimizar el trabajo médico.

En el Perú desde 1994 los hospitales del MINSA y de la Seguridad Social 
realizan los estudios de prevalencia de infección intrahospitalaria 
respaldados por sus equipos de gestión de la calidad.




Dentro de las terapias alternativas podemos clasificar los procedimientos 
según el riesgo:

 De bajo riesgo: la fitoterapia, la aplicación de arcilla, los 
baños de hipertermia, los baños de sauna, etc.

 De mediano riesgo: el uso de arcilla en tejidos no íntegros, la 
láserpuntura, la preparación de nasodes, la aplicación de enemas y 
colónicos, etc.

 De alto riesgo: que implican procedimientos invasivos como la 
Ozonoterapia, la celuloterapia embrionaria, la acupuntura, la terapia 
neural, la homeopatía en el caso de las autovacunas, etc.

Se deben identificar en cada una de estas terapias los riesgos y para llevar 
a cabo un programa de Bioseguridad que comprometa desde el diseño de los tópicos, el mobiliario ergonómico, sistemas adecuados de iluminación, 
control de ambientes de almacenamiento, el uso de barreras de protección, la manipulación de punzocortantes y residuos, el empleo de controles 
microbiológicos y el uso de métodos de desinfección y esterilización de 
materiales y equipos entre otros.

 

El recurso humano es el factor decisivo para el proceso de servicios por lo 
que debe ser capacitado en medidas de Bioseguridad, cuya aplicación no deben 
considerarse gastos innecesarios sino una inversión para el futuro de las 
medianas alternativas.

